
 

LEY (Bs. As. cdad.) 6720 
Incremento de la valuación para acceder a la exención del impuesto de sellos en casos
de vivienda única
SUMARIO: Se incrementa de $ 24.889.350 a $56.270.73 el importe de la valuación fiscal para acceder a la exención del
impuesto de sellos de las transferencias de dominio y los contratos de compraventa, que tengan por objeto una vivienda única,
familiar y de ocupación permanente y que constituyan la única propiedad en cabeza de cada uno de los adquirentes.

JURISDICCIÓN: Buenos Aires (Ciudad)
ORGANISMO: Poder Legislativo
FECHA: 16/05/2024
BOL. OFICIAL: 14/06/2024

 

 
Análisis de la
norma

 

 
Fecha de sanción: 16/5/2024

Fecha de promulgación: 12/6/2024
Art. 1 - Se modifica el art. 39 del Anexo I de la Ley 6711 (Ley Tarifaria 2024) el cual quedará redactado con el siguiente

texto:

18/6/24, 12:02 Incremento de la valuación para acceder a la exención del impuesto de sellos en casos de vivienda única
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“Artículo 39.- Se fija en pesos cincuenta y seis millones doscientos setenta mil setecientos treinta ($56.270.730) el importe de
la valuación a que se refiere el inciso 1) del artículo 363 del Código Fiscal vigente.”
Art. 2 - Las disposiciones de la presente ley tendrán vigencia a partir de la fecha de su promulgación.
Art. 3 - De forma.
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